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Et Ptañ de Trabajo denominado '|MPLEMENfAC|ÓN OE UN STSTEMA TNÍEGBADO 0E MANEJO 0E RESTDUOS SÓLIDOS

MUNICIPATES DEL OISTRIfO DE CERRO COLORAOO, DEPARÍAMENÍO Y REGIÓN DE AREOUIPA'; INíOTME N' 045.2020-SGGRS.GSCA,
MDCC; lnforme N' 029-2020'GSCA-MDCCi lnforme N' 093-2020-MOCC/GPPR y;

Arequ¡pa, 1¡l de febrero de 2020
vrsfos

CONSIDERANDO

SE RESUELVE

ARTICULO PR|MERO.- APROSAR, ot Ptan de Trabajo denominado 'IMPLEMENTACIÓN OE UN SISfEMA TNTEGRADO DE MANEJO DE
RESIOUOS SÓLIDOS MUNICIPALES OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. DEPARTAMENTO Y REGIÓN DE AREOUIPA" CONSidEfANdO EI

croñográma eslablecido en sl menciooado Plan de Trabajo, insrurñsnto que fomará pá.te integlante de esla rcsolución

ARTIGULO sEGUNoo.- APROBAR, 3u €ra.r.¡clón presupue3lal por le sume dc si/. 196,227.00 (ClENrO NOVENÍA Y SEIS M¡L DOSCIENTOS
VEINTISIEfE CON 00/100 SOLES), garto quo será cargado a la actividad 'Valor¡zeción .le R6lduos Sólidos'.

ARfICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Seryicios a la Ciudad y Ambiente realice e¡ seguimiento. superv¡s¡ón y control de la
ejecuc¡ón delPlan deTrabajo, debienc,o vigilar y,¡scal¡zar las acoones delresponsable delproyecto.

Oue, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 194'de la Coñstitución PolÍtica del Eslado, las municipalidades provinciáles y
dislritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, ecoñóm ca y administrativa en los asuntos de su cornpelencia,
áutonomia que seg¿ñ elart¡cu¡o lldelfltulo Preliminarde ¡a Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N' 27972, radíca enlalacullad deejerceraclos
de gobierno, admiñistrativos y de adrniñislración, con sujeción al ordenamiento iur¡dico

Que, el arlfculo 195' inciso I de la Coñstitucióñ Polilica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desaÍollar
y regular actividades y/o servicios en ñale a de educaoóñ, sa¡ud, vivienda. saneam¡ento, medio amb¡enle, sustentabilidad de los recursos
naturales, t€nsporle coleclivo, circulación y tránsilo, turisño, conseffación de ñonufienlos arqueológicos o históricos, cullura, recreación y

deporle, conlorme e leyi

Oue, con Oecreto de Alcaldia N' 001-2019-MOCC del 02 de enero del 2019, el Ttular del pliego ve la necesidad cle desconcentrar la
administraoón y delegar luncioñes adminrstrativas en elGer€nte Muñicipal y olros funcioñarios; determinando en su ártic!lo pñmero, ñumeral49
delegár al Geaente Municipal la atribución de'Aprobár planes d€ trabajo conforme a la normalive compelente'i pot lo tanlo, este despacho se
encuentra lacultado de emitr prcnunc¡am¡ento respeclo al expediente de los v¡slos.

Que, eslando a las consideracaones expu6stas y a las facultades confeÍdas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
asf cofio el Reglarñento de Organizeción y Funcioñes (ROF) y el Mánual de Oroanizáción y Funciones ([,lOF), ambos inslrumenlos de la
Munrcrpaldad Drstfitalde Cero Colorado, en @nsecueñc¡a:

Oue, medranle lnlorme N" 045-2020-SGGRS-GSCA-MDCC, del Sub Gerente de Gest¡ón de Residuos Sólidos, se remile el Plán de
Trabajo denominado 'tMPLEMENTACtÓN DE UN StSfEMA INfEGRADO DE MAN€JO DE RESIOUOS SÓLIOOS MUNICIPALES OEL OISTRITO
0E CERRO COLORAoO, DEPARfAMENfO Y REGIÓN DE AREOUIPA', el mismo que cuenta con un OBJETIVO GENERAL: Cumplir lá metá 3
'¡mplemenlación del s¡sleme inlegrádo de rheñejo de residuos sól¡dos mun¡cipales" delprográme de incentivos a la mejorade la geslión mun¡opal
del año 2020. Y coñ oBJETlvOs EsPEcfFlCOg:0 lnlormar al Gobi€mo Cenfal (MINAN) sobre los avances realzados respecto a la gestión
adecuada de residuos sólidos municipales deld¡strito de Cero Colorado a trávés de los fometos del SIGERSOL, ii) Realizar el diagnostico de
rccolección de res¡duos sólidos municipales y cuanlifcar la canlidad de residuos sólldos recolectádos, iii) Actuelizar y ampliar las rutes de recojo
de resióuos sól¡c,os municipales deldiskito de Cero Coloredo, jv) Realizaraclividades programadas que permitan forta¡ecer la educación amb¡ential
dentro deldislr¡lo de Ceno Colorado, v) Fortalece r el programa de sagregaoón en la fuente y rocolección selecliva de residuos sól¡dos muniqpales
hasta alcanzar la valla de 497.56 toneládas propuestia por el MEF, vi) Fortalecer planla de valonzación de rcsiduos orgánicos hasta alcanzar la
valla de 145 67 loneladas propuesta por el MEF. Asimismo, señala que para el cumplimiento de sus objetivos se requ¡ere de un presupuesto total
de S,¡. 196,227.00 (ClENfO NOVENfA Y SEIS MIL OOSC¡ENTOS VEINTISIEfE CON 00/100 SOLES). para la adquisicióñ de bienes y/o servicios,
presupuesto olorgado mediañte dispoñrbilidád piesupue3tal inserta eñ el lnfonñe N" 0912020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planifcación,
Presupuesto y Rac¡onalización, gasto que será cargado á la actividad 'Valorizáción de Residuos Sólidos';
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ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gest¡ón de Residuos Sólidos la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de
Trebajo. quien deberá presentar los inlormes necesarios, sobre los avances del P¡an de Trabajo, así como un iñlorme fna¡ con los resultados
obleniclos

ARIICULO AUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de GerencE Mun¡cipal cumpla con notillcar y arch¡var la presenle resolución,
prrdiendo ut¡l¡zarelmedio más dóneo para su cumplimiento en e¡marco de le ley

ARffCULO SEXTO.. ENCARGAR a la Olclna de fecnologias de la lnformación la publcación de la presenle Resolución eñ el Portal lñstitucional
de la Página Web de la Muñicipalrdad Orstrital de Cero Colorado.

ARffcULO SEPfIMO.- DEJAR SIN EFEcTO, cualquier acto ádminrstra¡vo ñuñicipal que contravenga la presente decisión.
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